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Evaluación del desempeño de órganos Reguladores en México
I. Objetivo

En el año 2006, el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY) inició el proyecto Evalúa y Decide con la evaluación de las propuestas de los candidatos a la Presidencia, y ha continuado de manera permanente con la evaluación de iniciativas de reformas legislativas, a través de la convocatoria a paneles de expertos en los que se basan las evaluaciones. En este marco, inicia en el año 2009 un nuevo proyecto que tiene como propósito evaluar el desempeño de los Poderes Federales, de órganos reguladores y otras instituciones del Estado. 

El enfoque de estas evaluaciones ubica al ciudadano como justificación y objetivo de toda acción del Estado y de sus entidades desconcentradas. Asimismo, considera a las funciones de los órganos reguladores como aquéllas llamadas a incidir directamente en el bienestar de los ciudadanos-consumidores. En este sentido, para fines de este estudio se considera que una de las principales razones que justifican la creación de órganos reguladores independientes para determinados sectores de la economía es promover los intereses de los consumidores a través de una mayor competencia y mejorar el funcionamiento de los servicios con base en criterios objetivos tanto técnicos como económicos. 

II. Introducción

El CEEY asume como uno de sus objetivos centrales el coordinar las evaluaciones del desempeño y de la puesta en marcha de diversas acciones por parte de los distintos Poderes Federales y dependencias del Estado mexicano, así como de iniciativas de reformas legislativas, a través de la convocatoria a paneles de expertos. Lo anterior desde una perspectiva ciudadana, esto es, ofreciendo a la población mexicana información que sustente su potencial comunicación con los diseñadores institucionales y ejecutores de las políticas públicas, para lograr que el diseño, operación y resultados de éstas sean más sólidos y efectivos. 

Así, el proyecto de evaluación legislativa, de políticas públicas y de desempeño institucional es un medio del CEEY para cumplir su misión de fomentar la discusión seria de temas públicos, evaluar el desempeño de autoridades y promover políticas más sólidas y eficaces. La intención de estos ejercicios es el presentar a la sociedad y, a las propias autoridades, una evaluación objetiva que les permita tomar decisiones tanto de corte electoral, como de rediseño y orientación de la legislación, instituciones y de las políticas mismas. 

En este marco, el Centro lleva a cabo sus diversas evaluaciones poniendo al escrutinio de paneles amplios, plurales e incluyentes --conformados por expertos (académicos, consultores, funcionarios y miembros de organizaciones civiles) reconocidos en su medio--, las distintas iniciativas, propuestas, reformas, programas y acciones emprendidas que, en mesas de análisis, se discuten y evalúan. 

III. Procedimiento de evaluación

El Centro ha desarrollado una técnica que permite ocuparse del análisis y valoración cualitativa de un problema complejo, a través de un debate que busque consensos robustos o la definición precisa de los disensos en lo que corresponde a una valoración de la ejecución de políticas públicas, así como del contenido y aplicabilidad de las iniciativas de ley. Este proceso contiene dos partes: una cualitativa y una cuantitativa. La primera es expresada en los argumentos de los evaluadores que se registran, cuando hay consenso éste ocurre gracias a la convergencia del panel colegiado, cuando hay diferencias en el texto del reporte se registran las posiciones. La parte cuantitativa se expresa en una calificación numérica en la primera parte. 

Este método tiene similitud con algunos elementos del DELPHI de investigación cualitativa, no obstante el método desarrollado y aplicado por el CEEY es diferente y se compone de las siguientes partes:

El referente o planeamiento de evaluación.

El referente es el compromiso ante los ciudadanos, así como los resultados e impacto (existentes o predecibles) de las políticas públicas y de las iniciativas de ley. Asimismo, se tiene como referente de la evaluación del desempeño la retórica, objetivos y metas propuestas. 

Así, para efectos de la valoración, se parte siempre de referentes establecidos por la definición de los compromisos políticos adoptados ante los ciudadanos por los responsables de la ejecución de un programa de gobierno o bien por aquéllos planteados en el diseño de las iniciativas, instituciones y reformas de ley. También se incluyen en esos referentes los datos estadísticos disponibles públicamente  (incluyendo aquéllos publicados por el propio Gobierno Federal, agencias, institutos académicos, y organismos internacionales, entre otros muchos otros).

Estos materiales se organizan temáticamente y se integra la carpeta básica de la evaluación (planteamiento y referente de la evaluación). Con respecto a áreas, temas, subtemas, objetivos, metas y criterios se define un guión de trabajo que marcará las pautas de discusión para el planteamiento de los argumentos de los expertos para la construcción del análisis o evaluación cualitativa. 

El análisis o evaluación cualitativa.

Con base en la información presentada en la integración de las carpetas por área, ámbito o tema de evaluación, que representan en su conjunto el planteamiento del ejercicio, los expertos integrados en paneles de discusión proceden a preparar los argumentos de la evaluación. Para formarse un criterio al emitir su calificación, los evaluadores consultan la carpeta de evaluación que se les envió con la debida antelación. También juega un papel relevante en la discusión su experiencia académica y profesional. El porcentaje de la calificación que corresponde a cada criterio, subtema o función podrá ser ponderado de acuerdo a la decisión de los evaluadores durante la sesión. Justo porque la evaluación tiene como fundamento la reunión de un panel de expertos, las ponderaciones se otorgan de acuerdo al propio criterio de los evaluadores. 

El proceso de análisis o argumentación de la evaluación se construye en varias etapas: 

Primera, la aceptación de la información por cada uno de los expertos. En caso de que alguno de ellos aporte mayores elementos, textos, evidencias o información estadísticas, éstas se agregan a las carpetas de todos los panelistas. La carpeta es el fundamento del planteamiento o referente, a partir de la cual se lleva a cabo la reunión con los expertos organizados en paneles por área, tema o asunto legislativo o de política pública.

Segunda, se realiza una reunión de discusión con la participación de todos los expertos. Con base en el guión que resultó de la organización de la información resultante del análisis del contenido de los documentos del referente. Se integra e identifican los diferentes subtemas y rubros que representan el nivel más específico de descripción de las diversas instituciones, políticas o iniciativas de ley. El conjunto de rubros integran las acciones de cada una de las políticas o legislaciones bajo estudio y se definen por los criterios, metas y objetivos específicos de cada subtema, el conjunto de ellos integra cada uno de los temas del área o legislación correspondiente.

En ésta reunión se identifican los argumentos para valorar el referente, se debaten las diferentes posiciones y se busca llegar a un consenso prácticamente inequívoco en el razonamiento de cada uno de los elementos del guión. Los consensos que se obtienen de la discusión y análisis no son casuales, por el contrario, son muy robustos y concluyentes, justamente en razón de la convergencia que se da en el ámbito del panel colegiado.

La idea es que la minuta o primera versión del reporte de análisis exprese la pluralidad y diversidad de argumentos, por lo que la aprobación del texto final no implica que se aprueben las ideas con las que no se concuerda, si no que se pretende que el texto exprese todos los puntos de vista. Por tanto la aprobación significa el reconocimiento de que los argumentos que cada uno de los evaluadores quedó registrado.

Calificación cuantitativa.

Con el fin de concretar la evaluación cuantitativa del panel se tiene el propósito de emitir una calificación numérica de la evaluación del referente en su conjunto, pero también de cada tema y subtema, todas ellas siempre consistentes con el resultado de la evaluación cualitativa. La calificación se construye teniendo como unidad de medida los criterios y la ponderación condensada por los evaluadores.

Sobre cada criterio cada panelista emitirá un voto. Cabe destacar que cada una de las áreas y temas ha sido diseccionada para su análisis en subtemas y rubros. Es a estos últimos a los que se les aplican los criterios de evaluación. 

Los panelistas emiten un voto para cada criterio en cada rubro en una boleta de evaluación. El promedio de los votos dará una calificación del rubro. A su vez el promedio de los rubros dará automáticamente el promedio del voto en el subtema. Estos podrán tener una ponderación para la calificación del tema, cuando se considere que alguno de ellos debe tener mayor peso en el total por ser más importante que otros. Por tanto podrán ponderarse para lograr la calificación final o bien tomarse con el mismo peso en la evaluación del tema. 

Una vez ubicados los consensos o las diferencias de opinión acordados por el panel, los argumentos son registrados en la minuta inicial de la discusión. Posteriormente se emite de inmediato una calificación en cada rubro.

Una vez procesado el resultado, éste se dará a conocer y el panel decidirá si existe o no consistencia de su calificación numérica con su evaluación cualitativa. Si existe consistencia entonces el resultado cuantitativo quedará conforme al método de evaluación. En caso de que el panel decida que no existe tal consistencia, entonces procederá a ajustar la calificación cuantitativa global por tema o aspecto, señalando en qué criterio debe haber el mayor ajuste. El CEEY entonces ajustará los resultados a esta decisión para asegurar la consistencia entre el resultado cuantitativo y cualitativo del panel, privilegiando los argumentos dados en la discusión cualitativa.

La calificación en cada rubro, es aplicada por cada panelista en una escala de 1 a 5, dónde 1 es la calificación más baja, 3 es la mediana y 5 es la más alta. Más que numérica es una valoración de calidad en los términos de: mala con 2, regular con 3 y buena con 4, muy mala es 1 y muy buena es 5. Una vez obtenida la calificación el panel aprueba el resultado numérico que no se cambia después. 

En síntesis, durante la sesión se sigue la regla del panel de evaluación del CEEY, que es una variante de la Regla de Chatham House, esto es, se acuerda guardar reserva sobre la identidad y filiación institucional de quien emite una opinión, pero sí se conoce la identidad de quien forma parte del panel. Los evaluadores determinan una calificación para cada criterio de calificación en los rubros de cada subtema, al promediarlos con a ponderación que acuerdan los panelistas se obtiene la calificación del correspondiente subtema y de cada tema, con lo cual se determina la calificación final en forma cuantitativa. 

La evaluación de cada criterio también se realiza en forma cualitativa con el registro en el texto de los argumentos del consenso o del disenso, estos son grabados y retomados por dos redactores de la minuta de la discusión en cada panel. El argumento escrito es lo más relevante en él están las justificaciones, los fundamentos y las razones de acuerdo y de diferido.

La síntesis, integración del reporte.

Una vez concluida la reunión del panel, después de varias rondas de intervención por cada tema, ámbito o subtema, según lo definen los participantes, se redacta el primer borrador del reporte para la aprobación de cada uno de los panelistas. Después de una primera ronda de correcciones, adiciones o precisiones por parte de los panelistas, se hace una segunda redacción que se distribuye nuevamente entre los participantes. Se terminan las rondas una vez que los expertos aprueban el texto final. 

Generalmente en la tercera versión los panelistas agregan las últimas correcciones y emiten su voto aprobatorio del reporte de la evaluación. El intercambio de ideas en la primera reunión puede ser insuficiente, se complementa en las observaciones y agregados de ideas por escrito que se suman en las rondas de redacción del reporte final, siempre sobre la base de la discusión y acuerdos de la reunión inicial. Es posible sugerir una segunda reunión si las aportaciones son diferentes a las presentadas en la primera. 

La redacción de los reportes está a cargo del equipo de la coordinación de la evaluación. Se tiene cuidado de no imponer preconcepciones o la opinión propia del coordinador a quien redacta el reporte del ejercicio. Se buscan las razones de las diferencias por lo que es preciso investigar suficientemente los desacuerdos, sus bases y principios, si hay contradicción de paradigma se registra un disenso. Se busca ser riguroso con el registro de posiciones para en su caso, proponer los posibles encuentros. Si los hay, se deben presentar la pluralidad en sus planteamientos. Esta pluralidad debe evitar la aparición de sesgos en la información disponible en el panel. Dada la pluralidad en la conformación de los paneles, los consensos obtenidos resultan muy sólidos y ampliamente significativos. Aunque es preciso prever los desacuerdos que a veces son difíciles, incómodos y políticamente infranqueables.

IV. Criterios de integración del grupo de evaluadores

Un aspecto relevante es la selección del panel de expertos. Con ellos se debe conseguir su compromiso de colaboración, motivar su interés y dedicación de tiempo al proyecto. Las personas que son elegidas no sólo deben ser expertas en los temas del área, ámbito o legislación en la que deberá participar, si no que deben integrarse con base en la pluralidad en sus planteamientos. 

Esta pluralidad debe evitar la aparición de sesgos en la información disponible en cada uno de los paneles. Para cada proyecto, ámbito o motivo de evaluación se seleccionan en promedio entre ocho y catorce panelistas. Todos ellos cumplen con los siguientes requisitos: 

1. Se les considera expertos y bien informados en el área, aunque con posiciones diferentes por el enfoque de las ideas, de su formación, y de su especialidad  

2. El grupo debe ser diverso respecto al origen de formación académica de las principales universidades, respecto a su área de desempeño profesional, pueden ser académicos, empresarios, consultores, personas en retiro, periodistas o funcionarios. No necesariamente se tienen que conocer entre sí. 

3. Estar actualizado en conocimiento del área o tema. Demostrado por su actividad o publicaciones. 

4. Estar dispuestos a dedicar varios días de su tiempo para dar atención al proceso.

5. Aceptar ser parte del grupo diverso, con disposición a respetar y tolerar las posiciones de los otros participantes. Así como tratar de construir con ideas racionales y objetivas los argumentos cualitativos de la evaluación.   

Una vez integrado cada uno de los grupos se debe explicar a los expertos en qué consiste el método. Con esto se pretende conseguir la obtención de previsiones fiables, pues los expertos van a conocer en todo momento cuál es el objetivo de la cada una de los procesos que requiere la metodología.

V. Objetivos de la evaluación del desempeño de los Órganos Reguladores

En las últimas décadas se ha desplegado un replanteamiento general de las funciones del Estado en la economía. En particular, este reacomodo ha venido a consolidarse con el surgimiento del llamado “Estado regulador” (Majone 1994) que, como expansión de políticas reformistas del Estado interventor originadas fundamentalmente en Europa y Estados Unidos, se han extendido globalmente con especial recepción en América Latina, donde la conversión de las políticas regulativas en la dirección de la conformación de economías de mercado en las décadas de 1980 y 1990 fue prácticamente unánime (Levi-Faur y Jordana 2004).

En el caso de México, a partir de la década de 1980 se inició una progresiva trasformación del modelo económico del desarrollo estabilizador –con una fuerte presencia de las empresas públicas en el sector productivo y un amplio conjunto de barreras a la competencia en mercados nacionales e internacionales- que en las décadas anteriores había permitido el crecimiento sostenido de la economía y el mejoramiento generalizado de las condiciones de vida de la población, pero que resultaba inviable ante las restricciones que la crisis económica imponía al desarrollo del país.

Así, siguiendo la estela de los primeros pasos en la dirección de la apertura de la economía hacia un modelo de economía de mercado –como, por ejemplo, la privatización de varias empresas públicas y el ingreso al GATT-, en la siguiente década se llevó a cabo una segunda generación de políticas públicas orientadas hacia la adecuación del marco económico general en la dirección de una extensión y profundización de las prácticas de una economía de mercado –como, por ejemplo, la privatización de la gestión de ciertos sectores clave, como las telecomunicaciones y los servicios financieros, la ratificación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y el ingreso a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)-.

En este contexto, en el ámbito de una reforma paralela de la Administración Pública tuvo lugar un conjunto de transformaciones normativas y organizacionales, con el propósito de adecuar la gestión pública a las nuevas funciones del Estado mexicano en el modelo económico emergente. De este modo, México inició su andadura hacia el horizonte de la integración de una economía de mercado abierta y, en consecuencia, el camino paralelo de la conformación de su propia versión del Estado regulador, mediante el establecimiento, entre otras, de cuatro piezas institucionales fundamentales encargadas de regular a los agentes relevantes en los mercados nacionales y que serán el objeto de evaluación en este estudio: la Comisión Federal de Competencia (1992), la Comisión Federal de Telecomunicaciones (1995) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (1995) y la Comisión Reguladora de Energía (1995).

Han pasado prácticamente tres décadas desde el inicio de la transición económica del país, y casi tres lustros desde que se estableciera en andamiaje normativo e institucional que estaba llamado proveer una regulación eficaz de una “nueva” economía mexicana. Parece, pues, propicia una reflexión en torno a los resultados de estas trasformaciones, en particular un balance de los logros y de los objetivos del Estado regulador mexicano. Dar lugar a esta reflexión es, precisamente, el objetivo del estudio. 

Ahora bien, es importante resaltar que los órganos reguladores fueron creados en el marco de los diferentes entornos jurídicos, institucionales y administrativos tanto nacionales como del entorno internacional. Esta diversidad impide sugerir que exista un modelo necesariamente óptimo de rendición de cuentas. Por lo anterior, es que para fines de este estudio se concluyó más productivo elaborar un marco general introductorio para evaluar su grado de rendición de cuentas con base en una serie de variables que podrían hacer que las comparaciones institucionales e internacionales fueran más significativas. 

Posteriormente se llevarán a cabo evaluaciones dentro del marco de un cuestionario de evaluación específica para cada uno de los cuatro órganos reguladores. Los paneles estarán conformados por evaluadores especialistas en cada órgano, así como por generalistas en el ámbito jurídico y económico.
También resulta necesario advertir que prácticamente no existen estudios sistemáticos sobre los órganos reguladores en México y que los pocos esfuerzos que se han realizado distan mucho de constituir una masa crítica suficiente que permita evaluar tanto su diseño institucional y jurídico como su desempeño. Más aún, en México existen un gran número de órganos administrativos, desconcentrados o descentralizados, con funciones reguladoras, sin embargo, no todos pueden ser considerados como órganos reguladores independientes en sentido estricto, pues muchos de ellos no cuentan con la autonomía necesaria y están sujetos a principios de subordinación jerárquica respecto de los secretarios de Estado, o bien sus funciones están más orientadas a la administración de recursos o servicios que a la regulación propiamente dicha.

Las consideraciones anteriores dejan ver con claridad que  el análisis ponderado de cualquier institución con funciones regulativas –y con más razón, cuando se trata de distintas instituciones- pasa necesariamente por establecer parámetros de análisis que, por un lado, sean relevantes para el tipo o clase de instituciones de que se trate pero, por otro lado, que no sean tan específicos o ad hoc como para que resultar no significativos en términos de comparación de los casos particulares con un estándar relativamente general (Minogue 2005 y Ogus 2002). En el tema de este estudio, atendiendo al aliento de que dio origen y que justifica la presencia de este tipo de entidades públicas en el sistema jurídico y de administración pública mexicanos, se toma como punto de partida la noción general de regulación como “la forma en la que el derecho expresa, organiza y limita las relaciones entre el estado y la economía en las sociedades de mercado” (Daintith 1997: 3), utilizando como referencia lo que podría ser un modelo estándar de órgano regulador, resultan destacables tres aspectos mediante los cuales puede evaluarse –en una etapa inicial con fines generales y de comparación- el desempeño de los órganos reguladores: a) el diseño normativo de los órganos reguladores, b) los sistemas operativos de los órganos reguladores y la gestión de la regulación y c) la eficacia del órgano regulativo respecto de las políticas públicas.

a) Diseño normativo de los órganos reguladores. La evaluación en función del diseño normativo se dirige a las propiedades estructurales de los órganos reguladores; es decir, se trata de determinar si éstas satisfacen las condiciones mínimas necesarias y suficientes para alcanzar los objetivos explícitos de la regulación. Se trata, pues, de un análisis que se centra en la relación medio-fin (medios institucionales-fines institucionales), para el cual es necesario, primero, establecer los fines u objetivos que se persiguen mediante la creación y el sostenimiento de un órgano regulador y, segundo, los medios con los que cuenta éste para realizar tales fines.
En el modelo estándar de referencia, los fines de la regulación suelen recogerse bajo la noción de gestión de los fallos del mercado, donde la regulación se explica, y se justifica, “porque el régimen regulativo puede hacer lo que los mercados no pueden hacer” (Ogus 2002, en Morgan y Yeung 2007: 18). Existen, desde luego, distintas tipologías de los límites y/o de los fallos del mercado (Larrañaga 2009) pero, en términos generales, pueden recogerse bien en una noción amplia de regulación, que aborda las condiciones para y los costos de las transacciones sobre la base de sus efectos en el bienestar social –incluidos los valores que solemos recoger bajo la noción de justicia-, bien en una noción estricta de regulación, que aborda un conjunto de problemas típicos recurrentes en la operación del mecanismo de mercado y que, por consiguiente, se centra en las condiciones para la eficiencia social de los mercados en términos, por ejemplo, de su incidencia en el crecimiento económico o en la distribución de la renta (Laffont 2005). Un catálogo indicativo de los problemas a los que suele hacer frente la regulación en este contexto puede incluir, entre otros problemas: los monopolios y los monopolios naturales, las externalidades, la información insuficiente, el riesgo moral, la continuidad y disponibilidad de servicios, la desigualdad en el poder de negociación, competencia depredatoria, los bienes públicos y el riesgo moral, etc. (Baldwin y Cave 1999; Ogus 1992; Breyer 1982; Mitnick 1980). 

Por motivos de concreción, el cuestionario que sirve como base a la parte introductoria y de análisis comparado de este estudio asume que la justificación de la regulación sobre la base de los concretos fines de la gestión de los fallos del mercado. De modo que en la formulación del cuestionario se asume que los fines generales de los órganos reguladores analizados es la gestión eficaz de fallos de los mercados.

Las consideraciones anteriores conducen a que los medios institucionales adecuados sean definidos en función de la capacidad de los mismos para hacer frente a los distintos problemas en cuestión. Es decir, la evaluación del diseño normativo de los órganos reguladores gira en torno a la cuestión de si un regulador cuenta con el poder regulativo y/o el conjunto de instrumentos (normativos, políticos, administrativos, financieros, etc.) necesarios y suficientes para enfrentar los problemas relacionados con los fallos de los mercados dentro de su esfera de actuación (Daintith 1987) –la cual, naturalmente, puede ser transversal respecto del conjunto de los mercados, como en el caso de la CFC, o sectorial respecto de un conjunto limitado de mercados en función de su contenido, como en los casos de la CFC, de la CNBV y de la CRE-.

b) Los sistemas operativos de los órganos reguladores y la gestión de la regulación. En tanto entidades públicas y, en concreto, en el caso de México, en tanto entidades de la Administración Pública, la presencia de órganos reguladores no sólo debe verse como una medida dirigida a los fines generales de la regulación apuntados antes, sino como una transformación de las estructuras y procesos gubernamentales en el sentido de mejorar el funcionamiento del Estado. Es decir, el análisis del desempeño de los órganos reguladores debe incluir también sus efectos en la calidad de la gestión pública en virtud de su grado de racionalidad pública (política, jurídica, administrativa, etc.) o, dicho en otros términos, de la medida en la que la organización y gestión de los medios institucionales permite preveer un el logro de los objetivos de la regulación a corto, mediano y largo plazo.

Ahora bien, de manera paralela a la reforma de las funciones del Estado en la economía, como telón de fondo de la evaluación de este aspecto de los órganos reguladores tiene que postularse la noción de nueva gestión pública en la que se incardina la creación de este “nuevo” tipo de agentes públicos (Aguilar 2006 y Manning 2001). En esta línea de ideas, la “reforma” de la Administración Pública impulsada por la nueva gestión pública ha dado lugar a dos tendencias complementarias que han servicio para orientar y motivar las transformaciones de las estructuras y los procesos de gobierno. La primera tendencia puede ser considerada como una revitalización de la dimensión pública de la administración, derivada de manera inmediata de los procesos de democratización, y concretada en los elementos de relacionados con el fortalecimiento y la aplicación de los principios del Estado de Derecho –imperio de la ley, control judicial de la Administración, judicatura imparcial y eficaz, etc.-. La segunda tendencia, producto de la mencionada percepción de que los estados intervencionistas resultan incapaces para hacer frente a la recurrencia y extensión de las crisis económicas -por lo que, en consecuencia, la existencia de un marco normativo estable y eficiente es una condición necesaria para el desarrollo social (Rodrik 2007 y Dam 2006)-, puede verse como el desarrollo de una vertiente gerencial o de gestión en la que se construir, reactivar o fortalecer la capacidad administrativa de la Administración, concretándose mediante la implementación de medidas racionalizadoras de la acción pública, destinadas de manera indirecta a hacer creíble y, en última instancia, legítima la capacidad del Estado para hacer frente a sus funciones.

Tal y como pretende reflejarlo el cuestionario que sirve como base a este estudio, lo fundamental de estas tendencias respecto de la evaluación de los órganos reguladores es que éstas deben concretarse en la concurrencia necesaria de tres ejes de la legitimidad de la actividad regulativa expresados en una idea exigente de racionalidad pública como estándar de la operación y gestión de la regulación. En este sentido, la legitimación de la operación de los órganos reguladores –y de la Administración en su conjunto-, no deriva exclusivamente de la voluntad mayoritaria (principio de democracia), ni primordialmente mediante el acatamiento formal del procedimiento administrativo (principio de legalidad), sino también, y de forma fundamental, a través del uso racional de los medios sociales  disponibles (normativos, institucionales, humanos, financieros, etc.), expresado mediante la calidad de acciones públicas que, de hecho, correspondan de manera eficaz y eficiente a los fines institucionales (principio de efectividad)
.

c) La eficacia del órgano regulativo respecto de las políticas públicas. Como debe resultar claro, la eficacia respecto de la política pública como criterio de evaluación de los órganos reguladores es un corolario de los criterios anteriores. En este sentido, puede decirse que este criterio recoge y sintetiza las racionalidades instrumental y gerencial que expresan los criterios generales de diseño normativo y de sistemas de operativos y de gestión.

En la vertiente instrumental, la eficacia de un órgano regulador respecto de la política pública se expresa, como veíamos, en la medida en la que su establecimiento y su funcionamiento constituya un instrumento público eficaz para combatir los fallos del mercado. En este sentido, la medida de eficacia del órgano corresponde al grado en el que pueda establecerse que los mercados regulados satisfacen las condiciones para su eficiencia social –recogidos, fundamentalmente, en la noción de mercado competitivo-.

En la vertiente gerencial que orienta los estándares de operación y de gestión de la regulación, la eficacia de un órgano regulador respecto de la política pública se expresa en la medida en la que, como veíamos, su procesos internos y sus productos institucionales respondan, en su conjunto, a los principios de democracia, de legalidad y de efectividad.

La confluencia de estas dos vertientes permiten apreciar un tercer plano de evaluación de la eficacia del conjunto de los órganos respecto de la política regulativa en su conjunto: la dimensión sistémica de la regulación. En este plano, la eficacia del desempeño de los órganos reguladores se aprecia en una relación interinstitucional, que parte del presupuesto de que para lograr realmente una regulación eficaz de la economía orientada, a su vez, por criterios sustantivos gestión pública, tanto el diseño como la operación de los órganos regulativos debe favorecer la conformación de un sistema regulativo integral que, en última instancia, permita un desempeño satisfactorio de la economía en su conjunto.

VI.
Criterios generales y rubros de evaluación específicos

1. Diseño normativo

1.1. Diseño de las competencias del órgano regulador

a) ¿Establece la Ley/Decreto de manera inequívoca el objeto y las competencias del órgano regulador? (1)

b) ¿Cuenta el órgano regulador con las competencias necesarias para realizar el objeto establecido en la Ley/Decreto que establece su creación? (2)

c) ¿Cuenta el órgano regulador con instrumentos normativos adecuados para realizar su objeto? (3)

1.2. Diseño de la integración del órgano regulador

a) ¿Se encuentra correctamente ubicado el órgano regulador dentro de la Administración Pública? (4)

b) ¿La integración administrativa del órgano regulador responde, en su conjunto, a las características técnicas del mismo? (5)

c) ¿Son adecuados los criterios de designación de los responsables del órgano regulador? (6)

1.3. Diseño de los procesos de decisión y de los productos institucionales del órgano regulador

a) ¿Los procesos de decisión del órgano regulador son adecuados a sus funciones? (7)

b) ¿Los instrumentos técnicos a disposición del órgano regulador son adecuados a sus funciones? (8)

c) ¿Los procesos de decisión del órgano regulador están correctamente diseñados para generar los productos institucionales establecidos en la normativa relevante (debidamente fundados y motivados en criterios técnicos públicamente escrutables)? (9)

2. Sistema de procedimientos y de gestión

2.1. Definición de los objetivos institucionales del órgano regulador

a) ¿Están debidamente especificados los objetivos institucionales del órgano regulador? (10)

b) ¿Establece la Ley y/o Decreto de creación y/o el Reglamento Interno correspondiente criterios para evaluar el desempeño del órgano regulador? (11)

c) ¿Son adecuados los mecanismos legales de transparencia y de rendición de cuentas para evaluar al órgano regulador o, en su caso, ha generado el propio órgano regulador estándares alternativos para guiar y evaluar su desempeño? (12)

2.2. Adecuación de los medios institucionales (procedimientos operativos y productos institucionales) a los objetivos institucionales del órgano regulador

a) ¿La composición del órgano regulador es adecuada para generar productos institucionales de calidad? (13)

b) ¿La organización de los recursos institucionales (normativos, humanos, técnicos, etc.) del órgano regulador es adecuada para generar productos institucionales de calidad (jurídica y técnicamente sostenibles)? (14)

c) ¿Los instrumentos de actuación del órgano son adecuados para alcanzar en una medida satisfactoria el objetivo de la institución? (15)

2.3. Capacidad técnico-institucional de los integrantes del órgano regulador

a) ¿El procedimiento de selección de los integrantes del órgano regulador conduce a una conformación del órgano satisfactoria sobre la base de criterios técnicos? (16)

b) ¿La composición del órgano regulador permite un grado aceptable de autonomía técnica de las decisiones institucionales? (17)

c) ¿La composición del órgano regulador impide la captura por parte de los regulados? (18)

3. Efectividad

3.1. Efectividad respecto del mandato jurídico

a) ¿En qué medida el diseño normativo y la funcionalidad institucional permiten que el órgano regulador cumpla su mandato legal? (19)

b) ¿En qué medida la actividad del órgano regulador ha realizado su mandato? (20)

c) ¿En qué medida la actividad del órgano regulador ha establecido condiciones institucionales para un mayor control democrático? (21)

3.2. Efectividad respecto de los objetivos de política pública

a) ¿En qué medida ha contribuido la creación del órgano regulador a los objetivos de política pública subyacentes? (22)

b) ¿En qué medida el desempeño del órgano regulador ha contribuido a los objetivos de política pública subyacentes? (23)

c) ¿En que medida, dado su diseño normativo y su funcionalidad institucional, puede el órgano regulador alcanzar los objetivos de política pública subyacente? (24)

3.3. Efectividad respecto del perfil del conjunto sistema regulativo

a) ¿En qué medida ha contribuido el órgano regulador a la integración del sistema regulativo de la economía mexicana? (25)

b) ¿En qué medida, dado su diseño normativo y su funcionalidad institucional, puede contribuir el órgano regulador a la integración de un sistema regulativo eficaz y eficiente? (26)

c) ¿En qué medida satisface el desempeño del órgano regulador los estándares internacionales en la materia? (27)

� Resulta importante hacer una aclaración respecto de la forma en la que deben interpretarse estos principios en el contexto de la evaluación de órganos reguladores que, por su propia naturaleza técnica, no suelen contar con un vínculo democrático directo y deben gozar de grados relativamente amplios de discrecionalidad en sus decisiones (Ogus 2005). En la teoría política normativa es posible identificar dos perspectivas distintas, pero complementarias, de la legitimidad de la acción colectiva. Por un lado, se encuentran las condiciones de legitimación dependientes de los insumos de la decisión colectiva (“in-put oriented”) y, por otro, las dependientes del producto de la decisión (“out-put oriented”). La primera línea de legitimación enfatiza la idea del ‘gobierno por el pueblo’, de modo que las decisiones colectivas están legitimadas en la medida en la que reflejan “la voluntad popular” –esto es, si se puede creer que reflejan las auténticas preferencias de los miembros de la comunidad-. Pero, en contraste con esta idea, la segunda línea enfatiza la idea del “gobierno para el pueblo”, de modo que las decisiones colectivas se legitiman en tanto que promueven efectivamente el bienestar de la comunidad (Scharft 1999). Naturalmente, esta segunda forma de legitimación de la acción colectiva es central en el contexto de un estudio, como el presente, que adopta el enfoque de los ciudadanos-consumidores.
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